
INFORME DE GERENCIA DE LA EMPRESA 

INTERSA SERVICIOS INTEGRALES S.A. AL EJERCICIO CONTABLE 2015 

INTERSA SERVICIOS INTEGRALES S.A. fue constituida el 11 de septiembre de 2003 mediante 

Escritura Pública inscrita en el Registro Mercantil el 25 de noviembre del mismo año. La sociedad 

se encuentra integrada por los Señores Edwin Patricio Huertas Quishpe, William Rafael Huertas 

Quishpe, Jorge Enrique Vasconez Godoy, Ricardo P. Bedón Larrea y está domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

En plenas facultades legales como Gerente General de la empresa INTERSA SERVICIOS 

INTEGRALES S.A, desarrollo el siguiente Informe: 

El objeto social de la sociedad es la venta de servicios de internet, consultorías y servicios de 

tecnología, desarrollo de software, gestión; además, actividades de mantenimiento y reparación de 

maquinaria de informática. Siendo la sociedad libre de contratar con cualquier persona natural o 

jurídica nacional o extranjera cumpliendo con su objetivo social. 

Durante el periodo 2015, como prioridad se han ejecutado las actividades, buscando estabilidad 

empresarial y desarrollo institucional en la aplicación de conocimientos en las debidas áreas. 

Debido a su etapa de desenvolvimiento, competencia, demanda y situación nacional, la empresa 

INTERSA SERVICIOS INTEGRALES S.A. se ha desarrollado sus actividades enmarcado en Leyes, 

Normas y Principios propios del Área y del Estado, y como resultado de la ejecución de la misma, 

se obtuvo en este Ejercicio Económico una perdida. 

Con lo anteriormente informado que la actividad económica de asesoría de servicio de intemet y 

tecnología, continuará esforzándose en el año en curso, actividad que nos llevara para conseguir 

resultados positivos, y obtener la utilidad esperada, con la cual vamos a seguir trabajando dentro 

del ámbito legal conjuntamente con las proyecciones estimadas. 

Debido a la dificultad de conseguir capitales suficientes a bajos costos para un cumplimiento 

acelerado de los objetivos principales en el 2015, la sociedad se ve obligada a desarrollarse de 

acuerdo a la capacidad económica de sus accionistas. 

El presente informe, adjunto al Balance de Situación cerrado al 31 de diciembre del 2015, pongo a 

conocimiento de la Junta para su aprobación. Cualquier duda o aclaración que se requiera estaré



gustoso en atenderla. Además quiero comunicar a la Junta mi agradecimiento a la confianza 

depositada en mi trabajo. 

Quito, 27 de abril de 2016 

Cordialmente, 

  

  

GERENTE GENERAL 

INTERSA SERVICIOS INTEGRALES S.A


